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JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

PROCESO VERBAL - RCE  

DEMANDANTE DORIS ESTELA BEDOYA LOPERA 

DEMANDADOS MARITZA DÍAZ AZZE Y VISIÓN 

INTEGRADOS S.A.S 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00174 00 

ASUNTO INCORPORA CITATORIO Y REQUIERE 

A LA PARTE DEMANDANTE 

 

Se incorporan al expediente, los escritos visibles a folios 175 a 180, mediante los 

cuales se allegó citatorio enviado a la demandada MARITZA DÍAZ AZZE, para 

efectos de notificación personal, el cual, según constancia emitida por la empresa 

de servicio postal, tuvo un resultado negativo en la dirección física a la que fue 

enviado. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que intente la notificación 

personal de la demandada aludida, en la dirección electrónica reportada en la 

demanda para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo 

de la parte resolutiva del auto admisorio de la demanda, esto es, atendiendo lo 

normado en el artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en armonía con 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, mediante la cual se establece 

la vigencia permanente del Decreto Legislativo referido. 

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  109___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _15 de julio de 2022_ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:
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Civil 002

Medellin - Antioquia
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